
Puebla, Pue. Enero 15 de 2020.

RETENCIÓN DEL IVA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONTRATACIÓN
INDIRECTA DE PERSONAL.

C.P.C.Juan Manuel Maceda González
Miembro de la Comisión Fiscal del CPPEP

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Impuesto al Valor Agregado
2. Retención del IVA en subcontratación laboral.

El artículo 1o.-A de la Ley del IVA prevé diversos supuestos en los que los contribuyentes que
reciben el traslado del IVA en la adquisición de bienes o servicios están obligados a efectuar la
retención de dicho impuesto y a enterarlo a las autoridades fiscales, por cuenta de quienes les
enajenan los bienes, les prestan los servicios o les otorgan el uso o goce temporal de bienes.

El esquema de retención del IVA nació desde 1997 en la Ley y, dada su efectividad, a lo largo
de su vigencia se ha ampliado a algunos supuestos. El objetivo de este esquema es reducir la
evasión fiscal en sectores de difícil fiscalización o altamente costosa, así como mejorar la
administración y recaudación del impuesto al concentrar esfuerzos en un sector de
contribuyentes más reducido y susceptible de mayor control. Mediante este esquema se
cambia al sujeto obligado y se hace recaer la obligación de enterar el gravamen sobre
contribuyentes sujetos a un mayor control. Esta medida ha dado buenos resultados, tanto en
la mejor administración del gravamen como en la disminución del margen de competencia
desleal entre contribuyentes cumplidos e incumplidos.

Ahora bien, en la actualidad es práctica común de las empresas contratar a otras empresas
que ofrecen servicios de subcontratación laboral (outsourcing), con el fin de lograr mayor
eficiencia en sus procesos.

Sin embargo, en estos casos se ha observado que las empresas prestadoras de los
mencionados servicios no cumplen con el entero del IVA trasladado y que, en contraparte, la
empresa contratante sí acredita el IVA que le trasladaron, afectándose con ello al fisco
federal.

Por ello, se propone adicionar una fracción IV al artículo 1o.-A de la Ley del IVA, con el fin de
establecer la obligación de los contribuyentes contratantes de los servicios de subcontratación
laboral en términos de la legislación laboral de calcular, retener y enterar, ante las
autoridades fiscales, el impuesto causado por dichas operaciones. Con ello, se asegurará el



pago del IVA y, en consecuencia, será procedente el acreditamiento del impuesto que le fue
trasladado al contratante, toda vez que conforme a la mecánica establecida en la Ley,
primero debe efectuarse el entero de la retención y posteriormente llevar a cabo su
acreditamiento.

Asimismo, como consecuencia de lo anterior, se propone reformar los artículos 5o., fracción II
y 32, fracción VIII de la Ley del IVA, a fin de eliminar las obligaciones que los mismos
establecen para los contratantes y contratistas, de proporcionar documentación e
información sobre las operaciones de subcontratación laboral que realicen, en virtud de que
dichas obligaciones se originaron para asegurar el adecuado pago del impuesto, situación que
se logrará con la retención del IVA antes propuesta.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un patrón
denominado contratista ejecuta obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su
dependencia, a favor de un contratante, persona física o moral, la cual fija las tareas del
contratista y lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras
contratadas.

Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones:

a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares en su totalidad,
que se desarrollen en el centro de trabajo.

b) Deberá justificarse por su carácter especializado.
c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los

trabajadores al servicio del contratante.

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se considerará patrón para todos
los efectos de esta Ley, incluyendo las obligaciones en materia de seguridad social



LEY DEL IVA (Reforma 2020)

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

.   .   .

IV. Sean personas morales o personas físicas con actividades empresariales, que reciban
servicios a través de los cuales se pongan a disposición del contratante o de una parte
relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones en las instalaciones del
contratante o de una parte relacionada de éste, o incluso fuera de éstas, estén o no bajo la
dirección, supervisión, coordinación o dependencia del contratante, independientemente de la
denominación que se le dé a la obligación contractual. En este caso la retención se hará por el
6% del valor de la contraprestación efectivamente pagada.

Fracción adicionada DOF 30-12-2002. Reformada DOF 01-12-2004, 07-06-2005. Derogada DOF 11-
12-2013. Adicionada DOF 09-12-2019.

ELEMENTOS PARA CONSIDERAR QUE SE ESTÁ SUJETO A LA RETENCIÓN
PREVISTA EN EL ART. 1-A, FRACC. IV DE LA LEY DEL IVA

1. El CONTRATANTE sea una persona moral o persona física con actividad empresarial.
2. El CONTRATISTA pongan (PERSONAL) a disposición del contratante.
3. El personal proporcionado por el CONTATISTA desempeñe sus funciones en las instalaciones

del contratante o incluso fuera de éstas.
4. El personal proporcionado esté o no bajo la dirección, supervisión, coordinación o

dependencia del contratante

CONCLUSIONES:

En ningún momento se puede considerar sujeto a esta disposición la prestación de un servicio de
carácter profesional o empresarial en la que el prestador del servicio ocupe personal a su cargo, de su
oficina, taller, establecimiento comercial, o de cualquier otra naturaleza, para la realización de un
servicio que le fue contratado; esto sin importar la interpretación que se quiera dar al texto del art. 1-
A Fracción IV de la ley del IVA, o su vinculación con la exposición de motivos que originó la reforma a
la ley del IVA.

Tampoco puede considerarse sujeto a retención cuando la prestación de servicios de personal no
cause IVA por considerarse que existe subordinación laboral, en atención a lo dispuesto por el
artículo 14, segundo párrafo de la ley del IVA, salvo que se trate de servicios de subcontratación en
los términos del artículo 15-a de la ley federal del trabajo



ADENDAS:

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2020
Acreditamiento de IVA no retenido

4.1.11. Para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que no
hubieren retenido el IVA en términos del artículo 1-A, fracción III de la misma Ley hasta antes del 21
de septiembre de 2017, podrán corregir su situación fiscal, siempre y cuando realicen el entero de
una cantidad equivalente al impuesto que debieron haber retenido, conjuntamente con la
actualización, los recargos y, en su caso, las multas que procedan.

Cuando los contribuyentes enteren el impuesto en los términos de esta regla, podrán considerar que
el IVA les fue trasladado y, por lo tanto, acreditarlo.

Para acogerse al beneficio establecido en la presente regla, se deberá estar a lo dispuesto en la ficha
de trámite 10/IVA “Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido”, contenida en el Anexo 1-A.
LIVA 1-A, 5.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:
Quincuagésimo. Para los efectos del artículo 1-A, fracción IV de la Ley del IVA, contenida en el
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019, los
contribuyentes estarán obligados a efectuar la retención del 6% del valor de las contraprestaciones
que sean efectivamente pagadas a partir del ejercicio 2020.

Los contribuyentes que hayan emitido los CFDI´s de las contraprestaciones antes de la fecha de la
entrada en vigor del presente Decreto, podrán aplicar las disposiciones vigentes en 2019, siempre
que el pago de las contraprestaciones respectivas se  realice dentro de los diez días naturales
inmediatos posteriores a dicha fecha.

CRITERIOS NO VINCULATIVOS
9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA.

El artículo 1 de la Ley del IVA establece, que las personas físicas y morales, que en territorio nacional,
enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes e
importen bienes o servicios, están obligadas al pago del IVA, aplicando a los valores a que se refiere la
Ley del IVA, la tasa del 16%.

El artículo 2-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corresponde aplicar la tasa
del 0%; asimismo, los artículos 9, 15, 20 y 25 de la misma Ley, establecen los supuestos por los que no
se pagará el impuesto, considerándose como actos o actividades exentas.
El artículo 4 de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable
de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la propia Ley, la tasa que corresponda,
considerando como impuesto acreditable el IVA que le hayan trasladado al contribuyente y el propio



impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación de bienes y servicios, en el mes de que
se trate.

En algunos actos o actividades que conforme a la Ley del IVA no dan lugar al pago del impuesto o que
se encuentran afectos a la tasa del 0%, diversos contribuyentes cobran, además de la
contraprestación por dicha operación, una cantidad adicional correspondiente al 16% de dicha
contraprestación, que el adquirente de bienes o servicios considera como IVA acreditable.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:

I. Aquellos contribuyentes que acrediten la cantidad pagada como excedente a la contraprestación
pactada con el contribuyente.
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de la
práctica anterior.

Origen Primer antecedente

Quinta Resolución de
Modificaciones a la
RMF para 2015

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
noviembre de 2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 20 de noviembre de 2015.

LOS COMENTARIOS PROFESIONALES DE ESTE ARTÍCULO SON RESPONSABILIDAD DEL AUTOR Y NO NECESARIAMENTE DEL
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU INTERPRETACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES
PUEDE DIFERIR DE LA EMITIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL.


